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La Consejería de Medio Ambiente pagará los costes de:

Establecimiento de la red a nivel local (conexiones básicas e inversión

en equipos especiales de comunicaciones, en su caso) dentro de la propia

Comunidad.

Mantenimiento operativo del sistema a nivel local (pagos fijos a Tele-

fónica, mantenimiento de equipos de comunicaciones de la Comunidad).

Cualquier otro gasto que pudiera suponer la conexión de sistemas o

dependencias de la Comunidad situados en localidades distintas de la

correspondiente al acceso frame relay indicado en la cláusula cuarta de

este Convenio.

A estos efectos, en caso necesario, por los órganos competentes de

cada Administración se elaboran las correspondientes propuestas de gasto,

que previa su fiscalización, en su caso, serán aprobadas por la autoridad

competente.

Sexta. Comisión de Seguimiento.—Se crea una Comisión Técnica de

Seguimiento en la que estarán representados tanto el Ministerio de Agri-

cultura, Pesca y Alimentación como la Consejería de Medio Ambiente,

para el seguimiento de la ejecución del proyecto en él contenido.

a) Composición: Formarán parte de la misma:

El Subdirector general de Informática y Comunicaciones del Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación, que actuará como Presidente.

El Subdirector general de Organización, Planificación y Coordinación

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que actuará como

Secretario, con voz y voto.

Un técnico, responsable del proyecto, de la Subdirección General de

Informática y Comunicaciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-

mentación.

Un representante de la Consejería de Medio Ambiente.

b) Funcionamiento: La Comisión de Seguimiento se reunirá, al menos,

una vez cada dos meses y dará cuenta, a través de su Presidente, al Sub-

secretario del Departamento del estado de los trabajos, con carácter previo

a las reuniones de coordinación de Secretarios generales de las Comu-

nidades Autónomas, para que éste, a su vez, pueda informar de los mismos

en dichas reuniones.

c) Funciones: A la Comisión de Seguimiento le corresponderá:

El seguimiento del grado de ejecución del Convenio.

La resolución de las dudas y las posibles cuestiones litigiosas que ofrez-

ca el cumplimiento del Convenio, previamente a la vía jurisdiccional con-

tencioso-administrativa.

Séptima. Duración.—El presente Convenio producirá efectos desde

la fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2000, entendiéndose

prorrogado automáticamente por sucesivos periodos anuales, salvo denun-

cia expresa por cualquiera de las partes comunicada con una antelación

mínima de tres meses a la fecha de su conclusión.

Octava. Resolución.—Serán causas de resolución del Convenio el

mutuo acuerdo entre las partes y el incumplimiento de las cláusulas esta-

blecidas en el mismo por alguna de las partes firmantes.

Novena. Jurisdicción.—Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la

interpretación, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse

de la aplicación del presente Convenio deberán solventarse de mutuo acuer-

do, y sin perjuicio de la previa resolución de las mismas por la Comisión

de Seguimiento; las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y com-

petencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de confor-

midad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, por tri-

plicado, en el lugar y la fecha al principio consignados.—El Ministro de

Agricultura, Pesca y Alimentación P. D. (Orden de 1 de julio de 1999),

el Subsecretario, Manuel Lamela Fernández.— El Consejero de Medio

Ambiente de la Comunidad de Madrid, Carlos Mayor Oreja.

6357 ORDEN de 21 de marzo de 2000 sobre ayudas financieras
para la realización de proyectos piloto de pesca experi-
mental.

El Reglamento (CE) 2792/1999, del Consejo, de 17 de diciembre, por

el que se definen las modalidades y condiciones de las intervenciones

con finalidad estructural en el sector de la pesca, establece los medios

necesarios para la ejecución de estudios, proyectos piloto y de demos-

tración, medidas de formación, asistencia técnica, intercambio de expe-

riencias y divulgación relacionadas con la preparación, aplicación, segui-

miento, evaluación o adaptación de los programas operativos y de los

documentos únicos de programación.

El mencionado Reglamento 2792/1999 establece que el Estado Miembro

podrá promover proyectos piloto de pesca experimental, cuyo objetivo

sea evaluar la rentabilidad de operaciones de pesca efectuadas en una

zona marítima concreta o sobre especies determinadas con técnicas o artes

de pesca que presenten un carácter innovador de manera regular y dura-

dera de los recursos pesqueros.

Los proyectos piloto de pesca experimental serán subvencionables siem-

pre que estén vinculados a un objetivo de conservación de los recursos

pesqueros y prevean la aplicación de técnicas más selectivas, debiendo

incluir en cualquier caso un seguimiento científico que dará lugar obli-

gatoriamente a informes científicos que evalúen la acción.

La promoción de estos proyectos piloto en aguas exteriores, interna-

cionales y bajo jurisdicción de terceros países hace necesario establecer

el procedimiento de tramitación de las ayudas financieras a los armadores

de buques de pesca españoles que participen en la realización de proyectos

piloto de pesca experimental.

La presente disposición se dicta al amparo de la habilitación contenida

en el artículo 149.1.19.a de la Constitución que atribuye al Estado la com-

petencia exclusiva en materia de pesca marítima y de la contenida en

el artículo 149.1 15.a que reserva al Estado la competencia para el fomento

y coordinación general de la investigación científica y técnica.

Han sido consultadas las organizaciones representativas del sector

pesquero.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto regular el procedimiento de tra-

mitación de las ayudas financieras a favor de los titulares o armadores

de buques pesqueros españoles por su participación en la realización de

proyectos piloto de pesca experimental en aguas exteriores, internacionales

y bajo jurisdicción de terceros países.

Artículo 2. Condiciones para la obtención de las ayudas.

Los propietarios o armadores de buques de pesca españoles incluidos

en el Censo de la Flota Pesquera Operativa podrán solicitar llevar a cabo

proyectos piloto de pesca experimental.

A efectos de la presente Orden, se entenderá por proyecto piloto de

pesca experimental toda operación de pesca efectuada en una zona marí-

tima concreta o sobre unas especies determinadas con el propósito de

evaluar la rentabilidad de una explotación regular y duradera de los recur-

sos pesqueros mediante técnicas o artes de pesca de carácter más selectivo,

o en zonas, o sobre especies que presenten un carácter innovador, todo

ello orientado a una mayor conservación de los recursos pesqueros.

En los buques de pesca se incorporará personal científico con la misión

de efectuar las evaluaciones pertinentes, así como de elaborar, una vez

finalizadas las operaciones pesqueras, las memorias de los proyectos con

los resultados, conclusiones y recomendaciones.

Artículo 3. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes deberán presentarse en la Secretaría General de

Pesca Marítima, dirigidas al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

o en los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, hasta el 31 de marzo y 31 de

octubre de cada año, fechas de las convocatorias. Junto con la solicitud

deberá aportarse la siguiente documentación:

a) Memoria técnica del proyecto piloto de pesca experimental con

especificación del número de días previstos de ejecución, la zona de rea-

lización, las especies a las que va dirigida y los artes de pesca a utilizar.

b) Estudio económico pormenorizado del coste de la acción piloto.

c) Fotocopia certificada de la hoja de asiento de inscripción marítima,

debidamente actualizada.

d) Certificado de la titularidad del buque.

e) Especificación del buque y de su armamento, características e ido-

neidad para la campaña que se pretende realizar.

f) En el supuesto de que esté proyectado llevar a cabo el proyecto

piloto de pesca experimental en aguas pertenecientes a la zona económica

exclusiva de otro país, aceptación, o, en su caso, licencia o permiso de

pesca de las autoridades competentes del país en cuestión.

g) Certificaciones, extendidas por la autoridad competente, de que

los solicitantes están al corriente de pago de sus obligaciones tributarias
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y de la Seguridad Social o, en su defecto, exoneración correspondiente

de la Agencia Tributaria.

h) Fotocopia del código de identificación fiscal de la empresa arma-

dora y autorización firmada por el armador o representante legal de la

empresa para la tramitación de la ayuda por la asociación, sociedad coo-

perativa, o cualquier otra entidad autorizada.

2. En el supuesto de que no se aportaran todos los datos o docu-

mentación o no se reunieran los requisitos referidos en el presente artículo,

se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane

la falta o acompañe la documentación preceptiva, con indicación de que,

si así no lo hiciera, se tendrá por desistida su solicitud, archivándose

sin mas trámite.

Artículo 4. Selección y propuesta de resolución.

1. En el plazo máximo de cuatro meses los proyectos piloto de pesca

experimental presentados serán objeto de evaluación y selección, teniendo

en cuenta los criterios siguientes:

a) Carácter innovador del proyecto piloto de pesca experimental.

b) Empleo de artes nuevas o selectivas.

c) Interés de las especies a capturar.

d) Nuevas zonas o áreas de pesca, distintas a aquellas en las que

faena la flota comunitaria.

e) Grado de interés científico determinado por el Instituto Español

de Oceanografía u otros organismos oficiales competentes.

A tal fin, el Instituto Español de Oceanografía, u organismo designado

al efecto, elaborará una memoria científica del proyecto, con especial refe-

rencia a los aspectos mencionados en el presente artículo, e incluyendo

el plan concreto de actividades a realizar durante el proyecto piloto, así

como los costes máximos del seguimiento científico.

Asimismo, se recabará informe de la Dirección General de Recursos

Pesqueros sobre dichos aspectos.

2. A la vista de los informes emitidos, la Dirección General de Estruc-

turas y Mercados Pesqueros formulará propuesta de resolución que con-

tendrá la relación de los solicitantes para los que se propone la concesión

de la ayuda, con indicación, en cada caso, de la cuantía propuesta, en

la que figurará debidamente desglosado el porcentaje de participación

nacional y comunitaria de la ayuda y el importe máximo con cargo al

beneficiario de los gastos ocasionados como consecuencia del seguimiento

científico por parte del Instituto Español de Oceanografía u organismo

que corresponda.

3. Para la evaluación económica por la Secretaría General de Pesca

Marítima del gasto elegible a efectos de la subvención con independencia

de los costes correspondientes al Instituto Español de Oceanografía u orga-

nismo oficial que corresponda, se tendrán en cuenta la capacidad del buque

pesquero (arqueo en GT y potencia propulsora CV.), número de tripulantes,

consumo de combustible y costes de explotación de la campaña, teniendo

especial incidencia el tiempo de duración de la misma.

Artículo 5. Resolución del procedimiento.

El Secretario General de Pesca Marítima dictará Resolución motivada

para cada beneficiario de los proyectos seleccionados en el plazo de dos

meses contados a partir de las fechas de selección de las solicitudes

presentadas.

La Resolución será notificada a los interesados en los términos previstos

en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992.

Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa, podrá inter-

ponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que

la dictó o directamente recurso contencioso-administrativo de conformidad

con la Ley reguladora de dicho orden jurisdiccional, Ley 29/1998, de 13

de julio.

Aquellos solicitantes que, al no haber sido seleccionado su proyecto,

no hayan obtenido resolución favorable y deseen presentar nuevamente

la solicitud en la siguiente convocatoria, siempre que los aspectos básicos

del proyecto, en particular la zona, especies y artes, no sufran variación,

no estarán obligados a presentar junto con la solicitud los documentos

a que se refiere el apartado 1 del articulo 3 que no hayan sufrido modi-

ficación o actualización.

Durante el desarrollo del proyecto piloto de pesca experimental, éste

será objeto de seguimiento científico por parte del Instituto Español de

Oceanografía u organismo que corresponda, mediante la asignación de

personal cualificado a bordo, cuyos gastos de seguimiento científico serán

asumidos por el beneficiario.

En la Resolución constará el importe de la subvención concedida y

el importe de los costes con cargo al beneficiario derivado del seguimiento

científico a que se refiere el párrafo anterior.

El inicio de las actividades de los proyectos piloto de pesca experimental

nunca se podrá efectuar antes de la solicitud de las ayudas.

Artículo 6. Pago de la Ayuda.

1. En el plazo de treinta días contados a partir de la finalización

del proyecto piloto de pesca experimental, según la certificación emitida

al efecto por los responsables del seguimiento, los beneficiarios presentarán

una memoria en la que expongan y evalúen todos los aspectos técnicos.

Asimismo, el Instituto Español de Oceanografía u organismo oficial que

corresponda, a la vista de la memoria presentada por el beneficiario y

del seguimiento técnico realizado emitirá una memoria final del proyecto

piloto de pesca experimental en la que se recojan los resultados porme-

norizados obtenidos en la misma y las conclusiones finales de dicho Pro-

yecto, que se remitirá a la Secretaría General de Pesca Marítima para

que con su conformidad se proceda al pago de la ayuda económica al

beneficiario.

2. Junto con la memoria técnica los beneficiarios presentarán la

siguiente documentación:

Solicitud del pago de la ayuda.

Certificación, extendida por la autoridad competente que corresponda,

de que están al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la

Seguridad Social.

Certificación de la entidad bancaria donde conste el código de la misma,

el de la sucursal y el número de cuenta del solicitante. Además deberá

presentarse ante la Dirección General del Tesoro y Política Financiera

para su toma de razón, en todo caso, se estará a lo dispuesto en la Orden

del Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de diciembre de 1995 sobre

procedimientos para el pago de obligaciones de la Administración General

del Estado.

3. Los costos derivados del seguimiento científico por el Instituto

Español de Oceanografía u organismo correspondiente, serán con cargo

al beneficiario. A fin de garantizar dicho pago se podrá optar por las

siguientes alternativas:

a) Por aval bancario a favor del Instituto Español de Oceanografía

u organismo correspondiente por el importe de los costos de los gastos

científicos. Dicho aval será liberado en el momento de constancia de haber-

se efectuado el pago correspondiente al Instituto Español de Oceanografía

u organismo correspondiente, y en su defecto, el aval podrá ser ejecutado

en el plazo de tres meses desde la fecha de recepción de la ayuda por

el beneficiario.

b) Por realización de una cesión parcial de las ayudas a favor del

Instituto Español de Oceanografía u organismo correspondiente por el

importe del coste de los gastos científicos. A estos efectos deberá atenerse

a lo que dispone la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de

27 de diciembre de 1995 sobre procedimientos para el pago de obligaciones

de la Administración General del Estado.

En cualquiera de las opciones las garantías se aportarán en el momento

de la solicitud del pago.

4. En el supuesto de que la campaña se realice en los días establecidos

que figuren en la solicitud, el pago de la ayuda será por la totalidad que

fija la Resolución. En su caso, se reducirá el abono en proporción a los

días efectivos, siempre que se verifiquen los demás requisitos especificados

en la presente Orden.

5. En campañas de duración superior a los noventa días, de acuerdo

con la resolución de concesión, se podrá abonar, a solicitud del interesado,

el cincuenta por ciento de la ayuda una vez transcurrido la mitad del

periodo de campaña, previa presentación del aval correspondiente a dicho

importe.

6. La resolución y pago de la ayuda estará condicionado en todo

momento a la disponibilidad de crédito en la partida presupuestaria corres-

pondiente en los Presupuestos Generales del Estado, así como en los fondos

comunitarios asignados para este tipo de ayudas.

Artículo 7. Financiación.

La financiación de las ayudas correspondientes a la ayuda nacional

se efectuará con cargo al presupuesto del Ministerio de Agricultura, Pesca

y Alimentación, por el concepto presupuestario 21.09.718B.777, «Acciones

piloto de pesca experimental» y los compromisos de gasto de cada año

no podrán superar los créditos autorizados en el presupuesto de cada

año. La ayuda comunitaria con cargo al instrumento financiero de orien-

tación de la pesca (IFOP) se efectuará de acuerdo con los límites recogidos
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en el anexo 4 del Reglamento (CE) 2792/1999, que fija un porcentaje máxi-

mo de ayuda IFOP del 75 por 100 para las regiones objetivo 1 y el 50

por 100 para el resto de las regiones.

Disposición transitoria única. Actualización de solicitudes.

Para la primera convocatoria del año 2000, se establece un plazo de

veinte días hábiles para la presentación de solicitudes, desde la fecha

de entrada en vigor de la presente Orden ministerial. Asimismo, serán

admitidas en dicha convocatoria todas las solicitudes que estuvieran pre-

sentadas en la Secretaría General de Pesca Marítima con anterioridad

a su entrada en vigor y en el transcurso del año 2000.

Disposición adicional única. Normativa supletoria.

Para todo lo no previsto en la presente Orden, la normativa aplicable

será la contenida en los artículos 81 a 84 de la Ley General Presupuestaria,

aprobada por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,

y en el Real Decreto 2225/1983, por el que se aprueba el Reglamento

de Procedimiento para Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden de 16 de marzo de 1999, sobre ayudas finan-

cieras para la realización de acciones piloto de pesca experimental.

Disposición final primera. Atribuciones.

Se faculta al Secretario General de Pesca Marítima, en el ámbito de

sus atribuciones, para adoptar las medidas precisas en cumplimiento y

aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de marzo de 2000.

POSADA MORENO

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Director general de

Estructuras y Mercados Pesqueros.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

6358 CORRECCIÓN de erratas de la corrección de errores de
la Orden de 18 de febrero de 2000, por la que se regulan
las prestaciones del Instituto Nacional de Meteorología suje-
tas al régimen de precios públicos.

Advertida errata en la inserción de la corrección de errores de la Orden

de 18 de febrero de 2000 por la que se regulan las prestaciones del Instituto

Nacional de Meteorología sujetas al régimen de precios públicos, publicada

en el «Boletín Oficial del Estado» número 69, de fecha 21 de marzo de 2000,

se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 11929, apartado 3.2, «Valores de observaciones especiales»,

tercera línea, «Valores de ozono total. Por estación y mes», columna precio

unitario en pesetas, donde dice: «2.250», debe decir: «2.500».

BANCO DE ESPAÑA

6359 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2000, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 31 de marzo de 2000, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la introducción del euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9553 dólares USA.

1 euro = 98,530 yenes japoneses.

1 euro = 334,70 dracmas griegas.

1 euro = 7,4460 coronas danesas.

1 euro = 8,2825 coronas suecas.

1 euro = 0,59850 libras esterlinas.

1 euro = 8,0885 coronas noruegas.

1 euro = 36,223 coronas checas.

1 euro = 0,57478 libras chipriotas.

1 euro = 15,6466 coronas estonas.

1 euro = 258,38 forints húngaros.

1 euro = 3,9632 zlotys polacos.

1 euro = 203,3382 tolares eslovenos.

1 euro = 1,5907 francos suizos.

1 euro = 1,3879 dólares canadienses.

1 euro = 1,5811 dólares australianos.

1 euro = 1,9328 dólares neozelandeses.

Madrid, 31 de marzo de 2000.—El Director general, Luis María Linde

de Castro.

6360 COMUNICACIÓN de 31 de marzo de 2000, del Banco de
España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174,171

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168,868

100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,712

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,346

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,089

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 278,005

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,571

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 459,338

1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289,478

1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,396

1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,983

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81,827

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,599

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119,883

1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105,234

1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86,085

Madrid, 31 de marzo de 2000.—El Director general, Luis María Linde

de Castro.


